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 H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 

 
 
 
 
 
 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
 
HONORABLE AYUNTAMIENTO: 
 
  

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, en ejercicio pleno de las facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento, nos permitimos someter a la 
consideración de este Pleno se gestione jurídicamente ante el Honorable Congreso del 
Estado, previa aprobación del H. Ayuntamiento ,el siguiente acuerdo: - AUTORIZACION 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE A NOMBRE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, PUEDAN CELEBRAR 
CONTRATOS  HASTA POR LOS MONTOS QUE SE SEÑALAN, PARA CONTRATAR 
ENDEUDAMIENTO ADICIONAL CON BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
("BANORTE") , ASÍ COMO PARA AUTORIZAR A DICHO MUNICIPIO PARA AFECTAR 
IRREVOCABLEMENTE LOS DERECHOS Y/O INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN, ASÍ 
COMO CUALESQUIERA OTROS INGRESOS DEL MUNICIPIO SUSCEPTIBLES DE 
AFECTACIÓN ; Mismos que fundamos y motivamos al tenor de los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO.-  Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, 

dictaminar y proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración 
pública municipal, de conformidad con lo que establecen los artículos 73 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
 
  SEGUNDO.- Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar 
sobre los asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según 
lo dispuesto por el artículo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 
 

TERCERO.- Que es atribución del Ayuntamiento conocer y evaluar las 
necesidades y capacidad de endeudamiento de la administración pública, pudiendo 
aprobar la contratación de empréstitos en los términos establecidos por la Ley de Deuda 
Pública para el Estado y los Municipios, solicitando, para tal efecto, la autorización 



 2 

correspondiente al Congreso del Estado, de conformidad con lo que establece el artículo 61 
fracción IV inciso I) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

 
CUARTO.- La administración financiera del municipio se fundamenta 

principalmente en tres ordenamientos jurídicos complementarios entre sí: la ley de 
ingresos, el presupuesto de egresos y la ley de deuda pública. Este gobierno municipal, 
normalmente trata de cumplir con los compromisos adquiridos así como las demandas 
planteadas por la población en el plan municipal de desarrollo; sin embargo, los ingresos 
recaudados no son suficientes para atender los programas que se encuentran 
normalmente en operación y cumplir con los nuevos planes de gobierno por las demandas 
de la población, por lo tanto existe la alternativa de recurrir al crédito público. 

 
En la actualidad, Guaymas cuenta con una Deuda Total de $ 83 Millones 359 Mil 396 

Pesos, la cual fue contratada de la siguiente manera:   
 

 
La Deuda Total Contratada representa el 21.83% de los Ingresos Totales 

Presupuestados para el ejercicio fiscal 2010 y el Servicio de Deuda solamente el 0.54% 
de los Ingresos Totales Proyectados. 

 
El Municipio de Guaymas tiene contratados los servicios para calificación crediticia 

por parte de dos calificadoras internacionales de riesgo, Fitch Ratings y Standard & 
Poor’s, las cuales arrojan los siguientes resultados: 

 
 Fitch Ratings ratifica la calificación de A-(mex) del municipio de Guaymas, 
Sonora. 
 
(Ultima Calificación): Fitch Ratings ratifica la calificación de „A-(mex)‟ del municipio de 
Guaymas, Sonora. El significado de la calificación es de “Alta Calidad Crediticia”. 
Igualmente ratifica la calificación de „AA(mex)‟ de un crédito bancario estructurado 
contratado por dicha entidad con Banorte. El significado de la calificación es de “Muy Alta 
Calidad Crediticia”. La perspectiva crediticia de las calificaciones es „estable‟.  

Crédito 
Monto 

Contratado 
Fecha 

Contratación 
Plazo 

Saldo a la 
fecha 

 Crédito Banorte Reestructura 
2007  

      
54,765,793.00   Feb‐07  20 Años 

      
52,961,777.00  

 Fideicomiso Fondo Revolvente 
CEA  

        
4,000,000.00   Ene‐08  5 Años 

        
1,433,333.43  

 Fideicomiso Fondo Revolvente 
CEA  

      
15,000,000.00   Ene‐09  15 Años 

      
14,464,285.74  

 Fideicomiso Fondo Revolvente 
Sonora  

      
10,000,000.00   Sep‐09  15 Años 

      
10,000,000.00  

 Anticipo Cuenta de 
Participaciones  

        
3,000,000.00   Abr‐10  2.5 Años 

        
2,700,000.00  

 Anticipo Cuenta de 
Participaciones  

        
2,000,000.00   May‐10  2.5 Años 

        
1,800,000.02 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Entre los factores positivos que apoyan la calificación, destacan los siguientes:  
 
-- Buenos niveles de recaudación local, eficiencia recaudatoria superior a la mediana del 
Grupo de Municipios calificados por Fitch (GMF).  
 
-- Buenos niveles de ahorro interno en términos de los ingresos disponibles.  
 
-- Nivel de endeudamiento manejable.  
 
-- Buena administración, adecuados sistemas de control, información y planeación. 
  
Por otra parte, la calificación de la entidad se ve limitada por:  
 
-- Niveles de liquidez al cierre de los ejercicios fiscales menores a los observados en el 
GMF.  
 
-- Requerimientos importantes de inversión en infraestructura derivados del fuerte 
crecimiento urbano, industrial y económico que ha experimentado el Municipio.  
 
 -- Dependencia de ingresos federales, característica común de los municipios mexicanos. 

 
Standard & Poor's confirma calificación de 'mxA-' del municipio de 
Guaymas, Sonora; la perspectiva es estable. 
 
Resumen  

• Guaymas ha mantenido un perfil financiero adecuado.  
• Confirmamos la calificación de riesgo crediticio en escala nacional de ‘mxA-’ del 

municipio.  
• La perspectiva estable refleja nuestra expectativa de que Guaymas continuará 

fortaleciendo sus sólidas prácticas administrativas, que le permitirán mantener un 
desempeño presupuestal estable. 

Acción de Calificación  
 
México D.F., 13 de mayo de 2010.- Standard & Poor’s confirmó hoy su calificación de 
riesgo crediticio en escala nacional –CaVal– de ‘mxA-’ del municipio de Guaymas, 
localizado en el estado de Sonora, México. La perspectiva es estable. 
 
Fundamento  
 
La calificación de Guaymas refleja la capacidad del municipio para mantener un perfil 
financiero adecuado basado en su desempeño presupuestal equilibrado y en sus 
moderados niveles de deuda, a pesar de la disminución de los ingresos federales en 
2009. Asimismo, aún ante el cambio de administración a finales de 2009, el grado de 
institucionalización del municipio le permitió dar continuidad a los esfuerzos para 
fortalecer sus buenas prácticas administrativas, incluyendo las referentes a controles 
presupuestales, mecanismos de transparencia y procesos operativos. Por otra parte, la 
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calificación también incorpora la vulnerabilidad de la administración financiera de 
Guaymas que se refleja en una modesta posición de liquidez. 
 
Deuda  
 
Guaymas registra un nivel de endeudamiento moderado. A diciembre de 2009, el saldo de 
su deuda directa y el servicio de la misma representaron un 31% y 2.5% de su ingreso 
discrecional (ingreso operativo menos Fondo de Infraestructura Social Municipal), 
respectivamente, para ese mismo año. En 2009, el municipio contrató deuda adicional por 
MXN38 millones, de los cuales MXN25 fueron contratados con el Fondo Revolvente 
Sonora a un plazo de 15 años, con el fin de compensar la disminución en los ingresos 
federales. Standard & Poor’s también considera el anticipo de participaciones federales 
con el gobierno del estado como parte de dicho endeudamiento. El destino de estos 
recursos fue para financiar diversas obras de infraestructura básica. Para 2010, el 
municipio podría adquirir un financiamiento adicional de largo plazo por alrededor de 
MXN60 millones. Si consideramos este nuevo endeudamiento contemplado para 2010, al 
cierre del año estimamos que el saldo de la deuda directa y el servicio de la misma 
continuarán representando un bajo 36% y 6% del ingreso discrecional presupuestado, 
respectivamente. Actualmente, la deuda del municipio se encuentra garantizada con el 
23% de las participaciones federales a través de un fideicomiso de administración y pago. 
El pago a pensionados y jubilados corre a cargo del ISSTESON, y el municipio se 
encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones. Sin embargo, Guaymas aún 
cuenta con 119 pensionados y jubilados que paga directamente de su gasto operativo, los 
cuales representaron un alto 5.1% del gasto operativo en 2009. 

 
Ambas calificadoras indican en sus reportes que la deuda de Guaymas se encuentra a 

un nivel estable y reconocen la necesidad de inversión en infraestructura, derivada del 
fuerte crecimiento urbano, industrial y económico del municipio.  

 
En base a lo anterior les presento la siguiente propuesta: 
 
Se plantea la contratación de una crédito simple por la cantidad de $ 60 Millones 

de Pesos para destino de inversión pública productiva, un préstamo quirografario 
por la cantidad de $ 10 Millones de Pesos, para inversión pública productiva, 
Crédito Factor por la cantidad de $10 Millones de pesos para pago a proveedores 
municipales en materia de obra pública (Cadenas Productivas) como deuda 
adicional con la finalidad de hacer frente a ciertas necesidades de inversión en 
infraestructura, además de una línea de sobregiro por la cantidad de $ 1 Millón de 
Pesos, además de una línea de sobregiro por la cantidad de $ 1 Millón de Pesos. 
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Estos créditos serán garantizados de la siguiente manera: 
 

 
Proyectos a Realizar: 
 

• El 50% del crédito simple será destinado al pago de adeudo a 
proveedores por Obra Pública. 
 

• El 50% restante del crédito simple para efectuar obras de infraestructura 
prioritaria de interés público y con alta rentabilidad social.    

 
 
En base a lo anterior, tomando en cuenta que el Ayuntamiento en el ámbito 

financiero tiene la atribución de conocer y evaluar las necesidades y capacidad de 
endeudamiento de la administración pública municipal, pudiendo aprobar la contratación 
de empréstitos en los términos establecidos por la Ley de Deuda Pública para el Estado y 
los Municipios, la Tesorería Municipal, considera benéfico para el Municipio y para el 
impulso del desarrollo de nuestra comunidad, se gestione jurídicamente ante el Honorable 
Congreso del Estado, previa aprobación del H. Ayuntamiento ,el siguiente acuerdo:  -
 AUTORIZACION AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE A NOMBRE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, PUEDAN CELEBRAR 
CONTRATOS  HASTA POR LOS MONTOS QUE SE SEÑALAN, PARA CONTRATAR 
ENDEUDAMIENTO ADICIONAL CON BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
("BANORTE") , ASÍ COMO PARA AUTORIZAR A DICHO MUNICIPIO PARA AFECTAR 
IRREVOCABLEMENTE LOS DERECHOS Y/O INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN, ASÍ 
COMO CUALESQUIERA OTROS INGRESOS DEL MUNICIPIO SUSCEPTIBLES DE 
AFECTACIÓN., a fin de que se obtengan recursos para cubrir adeudos de proveedores 
de obras públicas y efectuar las inversiones en infraestructura que son claramente de 
interés público y que tienen una alta rentabilidad social. 

 



 6 

Considerando que el artículo 91 fracciones VI y X inciso e), 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, faculta y obliga al Tesorero Municipal a 
proponer al Ayuntamiento aquellas medidas o disposiciones que tiendan a incrementar los 
recursos económicos que constituyen la Hacienda Pública Municipal, así como elaborar y 
someter a la aprobación del Ayuntamiento el Programa Financiero mediante el cual se 
manejará la deuda pública municipal y su forma de administrarla; y que este H. 
Ayuntamiento tiene además de la potestad de aprobarlas, así como conocer y evaluar las 
necesidades y capacidad de endeudamiento de la administración pública, pudiendo 
aprobar la contratación de empréstitos en los términos establecidos por la Ley de Deuda 
Pública, requiriendo en todo caso la remisión del acuerdo respectivo al H. Congreso 
Local, para la autorización definitiva y emisión del decreto o Ley que corresponda, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 136 fracción V, de la Constitución Política del 
Estado, concordante con el artículo 61 fracción I, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en comento, siendo competencia de esa H. Comisión de Hacienda de 
Ayuntamiento conocer, analizar y dictaminar los asuntos relacionados con los rubros que 
forman parte de la Hacienda Municipal, someto a su atenta consideración la siguiente 
propuesta de: - AUTORIZACION AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE A 
NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, PUEDAN CELEBRAR CONTRATOS  HASTA POR LOS MONTOS QUE SE 
SEÑALAN, PARA CONTRATAR ENDEUDAMIENTO ADICIONAL CON BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE ("BANORTE") , ASÍ COMO PARA AUTORIZAR A DICHO 
MUNICIPIO PARA AFECTAR IRREVOCABLEMENTE LOS DERECHOS Y/O 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS 
FEDERALES LE CORRESPONDAN, ASÍ COMO CUALESQUIERA OTROS INGRESOS 
DEL MUNICIPIO SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN; sobre la base de lo anterior se 
expone a ustedes el proyecto de acuerdo para tal fin: 

 
 

Exposición de motivos: 
 

Los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 139 de la Constitución Política para el Estado de Sonora; 2 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado, y; 1 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado, facultan a los municipios para el libre manejo de su hacienda, la cual 
además de estar constituida por los bienes de dominio público y privado que forman parte 
de su patrimonio, se conforma de todas las contribuciones y otros ingresos que 
establezca el Congreso del Estado a su favor. 

 
Hoy en día, a diferencia de hace algunos años, la deuda pública constituye una 

alternativa viable para financiar parcial o totalmente, los proyectos de infraestructura con 
alta rentabilidad social. 

 
En la actualidad, Guaymas cuenta con una Deuda Total de $ 83 Millones 359 Mil 396 

Pesos. 
 
La Deuda Total Contratada representa el 21.83% de los Ingresos Totales 

Presupuestados para el ejercicio fiscal 2010 y el Servicio de Deuda solamente el 0.54% 
de los Ingresos Totales Proyectados. 
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El Municipio de Guaymas tiene contratados los servicios para calificación crediticia por 

parte de dos calificadoras internacionales de riesgo, Fitch Ratings y Standard & Poor’s, 
Ambas calificadoras indican en sus reportes que la deuda de Guaymas se encuentra a un 
nivel estable y reconocen la necesidad de inversión en infraestructura, derivada del fuerte 
crecimiento urbano, industrial y económico del municipio.  

 
 
En conclusión: 
 

• Existe la necesidad de inversión en infraestructura en Guaymas  derivada del 
fuerte crecimiento urbano, industrial y económico del municipio; las calificadoras 
de riesgo destacan esta necesidad. 
 

• Los 60 MDP de inversión municipal, el 50% se destinará para pago de adeudos a 
proveedores de obras públicas y el 50% restante se  duplicarían, al atraer recursos 
estatales y federales. 
 

• La liberación de Gasto Corriente permitirá tomar medidas que beneficiarán a la 
población más necesitada. 
 

• El positivo perfil crediticio del municipio permitirá el acceso a condiciones de 
crédito ventajosas. 
 

• Por lo hasta aquí presentado, se estima que la deuda adicional no tendrá un 
impacto negativo en las finanzas públicas de ésta ni de las próximas 
administraciones.  
 

En virtud de lo anterior y para efectos de lograr la contratación de una crédito 
simple por la cantidad de $ 60 Millones de Pesos para destino de inversión pública 
productiva, un préstamo quirografario por la cantidad de $ 10 Millones de Pesos, 
para inversión pública productiva, Crédito Factor por la cantidad de $10 Millones de 
pesos para pago a proveedores municipales en materia de obra pública (Cadenas 
Productivas) como deuda adicional con la finalidad de hacer frente a ciertas 
necesidades de inversión en infraestructura, además de una línea de sobregiro por 
la cantidad de $ 1 Millón de Pesos., es necesario que esta H. Comisión proponga al H. 
Ayuntamiento del que forma parte, el acuerdo correspondiente, mediante el cual se 
solicite al H. Congreso  del  Estado, la  emisión del acto jurídico  que proceda, conforme a 
la propuesta que a continuación se plantea: 

 
       

A C U E R D O  DE  C A B I L D O: 
 

Se aprueba solicitar al H. Congreso del Estado, con 
base en los motivos antes enunciados, la emisión del acto jurídico pertinente, sea 
Decreto o Ley, que autorice el siguiente punto de acuerdo: 
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- - - PRIMERO.-  SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, 
PARA QUE A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA, PUEDAN CELEBRAR CONTRATOS  HASTA POR LOS 
MONTOS QUE SE SEÑALAN, PARA CONTRATAR ENDEUDAMIENTO 
ADICIONAL CON BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE ("BANORTE") , ASÍ 
COMO PARA AUTORIZAR A DICHO MUNICIPIO PARA AFECTAR 
IRREVOCABLEMENTE LOS DERECHOS Y/O INGRESOS DERIVADOS DE 
LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
CORRESPONDAN, ASÍ COMO CUALESQUIERA OTROS INGRESOS DEL 
MUNICIPIO SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN.------------------------------------------- 
 
- - ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza que el Municipio de Guaymas contrate 
créditos para los fines y hasta por los montos señalados a continuación: ------------- 
 
A. Crédito Simple para Inversión Pública Productiva con BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE ("BANORTE"). Hasta por la cantidad de: 

$ 60,000,000.00 (Sesenta Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

B. Préstamo Quirografario para Necesidades eventuales de Tesorería derivados 
de Inversión Pública Productiva con BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
("BANORTE"). Hasta por la cantidad de: 

$ 10,000,000.00 (Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

C. Cadenas Productivas Línea Factoraje para Inversión Pública Productiva con 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE ("BANORTE"). Hasta por la 
cantidad de: 

$ 10,000,000.00 (Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

D. Línea para depósitos de cheques de otros bancos (T+1) con BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE ("BANORTE"). Hasta por la cantidad de: 

$ 1,000,000.00 (Un Millón de Pesos 00/100 M.N.) 
 

 
- - - ARTICULO SEGUNDO.-  Se autoriza al Municipio de Guaymas para que 
gestione, negocie y acuerde los términos y condiciones correspondientes y firme 
los contratos, convenios, títulos de crédito e instrumentos que sean necesarios o 
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convenientes para celebrar o perfeccionar dichos contratos, incluyendo de manera 
enunciativa más no limitativa la constitución de fideicomisos, así como para llevar 
a cabo las promociones, avisos y registros que sean necesarios o convenientes 
ante autoridades estatales o federales.----------------------------------------------------------  
- - - De manera específica, se autoriza al Municipio de Guaymas para celebrar un 
convenio con el Estado por virtud del cual se establezcan los términos y 
condiciones bajo los cuales se llevará a cabo la afectación irrevocable de un 
porcentaje suficiente y necesario de los derechos y/o ingresos derivados de las 
participaciones que en ingresos federales le corresponde recibir a dicho Municipio 
por conducto del Estado, y de cualesquiera otros ingresos del Municipio 
susceptible de afectación a un fideicomiso de administración, inversión y pago; así 
mismo se autoriza la celebración de contratos, así como cualesquiera otros actos, 
gestiones, trámites y procedimientos necesarios a fin de instrumentar los contratos 
del Municipio de Guaymas. ------------------------------------------------------------------------- 
- - - Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en ejecución 
y cumplimiento de las autorizaciones contenidas en  el presente acuerdo deberán 
inscribirse, según resulte aplicable, en el registro de deuda pública municipal; 
(ii) en el registro estatal de deuda pública que lleva la secretaría de hacienda en 
los términos que establece la ley de deuda pública del estado; y en el registro de 
obligaciones y empréstitos de entidades federativas y municipios que lleva la 
secretaría de hacienda y crédito público.-------------------------------------------------------- 

- - - ARTICULO TERCERO.-  Se autoriza que el Municipio de Guaymas afecte 
irrevocablemente en garantía y/o como fuente de pago de las obligaciones que 
contraiga dicho municipio en los términos de las autorizaciones contenidas en el 
presente acuerdo,  un porcentaje suficiente y necesario de los derechos y/o 
ingresos derivados de las participaciones que en ingresos federales le 
corresponda recibir al municipio de Guaymas por conducto del Estado, y de 
cualesquiera otros ingresos del Municipio susceptible de afectación a un 
fideicomiso para el pago y servicio de la deuda que contrate conforme al artículo 
primero del presente Acuerdo. En el caso de afectación de los derechos y/o 
ingresos derivados de las participaciones federales, una vez que se dé servicio a 
la deuda correspondiente, cualesquiera remanentes derivados de los mismos en el 
patrimonio de dicho fideicomiso serán remitidos al Estado de Sonora para su 
posterior entrega al Municipio de Guaymas en los porcentajes que corresponda 
conforme a la ley aplicable y bajo los términos y condiciones que se establezcan 
en el convenio a que hace referencia el párrafo segundo del artículo segundo del 
presente acuerdo. En todo caso, dicho fideicomiso no será considerado como uno 
de los fideicomisos a que se refiere el artículo 107, fracción III de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal.------------------------------------------------------------- 

- - - TRANSITORIOS --------------------------------------------------------------------------------- 

- - - ARTICULO PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor inmediatamente.-------- 
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- - - ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------- 

- - - SEGUNDO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal a suscribir todos los actos 
jurídicos necesarios relacionados al contenido del presente acuerdo.------------------- 

 
 
Así lo decidieron los C.C. integrantes de la Comisión, a los 23 días del mes de 

agosto de 2010: 
 
 
 
 

C. Francisco Javier Ponce Vázquez 
Regidor Presidente 

  
______________________ 

 
 
 
 

C. Jorge Alberto Villaseñor Lozano 
Regidor Secretario 

  
 

 
 
 

C. Silvia Verónica Arce Ibarra 
Regidor Comisionado 

  

 
 
 
 

 
 

 

C. Artemisa Lara Orosco 
Regidor Comisionado 

 
 
  

 
 
 

C. Ricardo Humberto Manjarrez Durazo 
Regidor Comisionado 
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